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SESIONES ORDINARIAS

2017

ORDEN DEL DÍA Nº 1996

COMISIONES DE RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE HUMANO 
 Y DE INTERESES MARÍTIMOS, FLUVIALES, 

PESQUEROS Y PORTUARIOS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el funcio-
namiento de la Autoridad de Cuenca Matanza Ria-
chuelo y al Plan Integral de Saneamiento Ambiental 
(PISA). Snopek (G.). (1.743-D.-2017.)

Dictamen de las comisiones*

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano y de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios han considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Snopek (G.), 
por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre 
el funcionamiento de la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo y del Plan Integral de Saneamiento Ambien-
tal (PISA) y otras cuestiones conexas; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 9 de noviembre de 2017.

Mario D. Barletta. – Julio R. Solanas. – 
Juan C. Villalonga. – Gustavo J. Martínez 
Campos. –  Marcela F. Passo. –  Analuz 
A. Carol. – José A. Ciampini. – Graciela 
Cousinet. – Susana M. Toledo. – Paula 
M. Urroz. – Horacio F. Alonso. – Luis E. 
Basterra. – Miguel Á. Bazze. – Guillermo 
R. Carmona. – Eduardo A. Fabiani. – 
Araceli S. Ferreyra. – Silvia R. Horne. – 
Manuel H. Juárez. – Alejandro A. Ramos. 
– María F. Raverta. – Carlos G. Roma. 
– Héctor A. Roquel. – Carlos A. Selva. – 
Marcelo G. Wechsler.

* Art. 108 del reglamento.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar informes al Poder Ejecutivo, y por su in-
termedio a quien corresponda, a fin de que conteste las 
siguientes preguntas referidas al funcionamiento de la 
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo y al Plan Inte-
gral de Saneamiento Ambiental (PISA) que dicho ente 
público interjurisdiccional debió llevar adelante, como 
consecuencia de la sentencia condenatoria impuesta por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa 
“Mendoza, Beatriz y otros c/ Estado nacional y otros 
s/ daños y perjuicios”, a partir del año 2016.

1) Detalle los avances producidos en los 14 pro-
gramas del Plan Integral de Saneamiento Ambiental 
(PISA) y su correlación con los puntos incluidos en la 
sentencia condenatoria de la Corte Suprema de Justicia 
del 8 de julio de 2008.

2) Indique de qué manera se está coordinando con 
los municipios de la provincia de Buenos Aires que 
integran la cuenca hidrográfica, en caso de que no se 
encuentre en funcionamiento pleno el Consejo Asesor.

3) ¿Cómo ha garantizado ACUMAR la participación 
ciudadana en el diseño y ejecución de acciones, durante 
los años referidos?

4) Informe sobre las adecuaciones presupuestarias 
realizadas, las sumas afectadas a dicho plan (PISA), 
incluyendo las disponibles en el fideicomiso que posee 
el organismo. Asimismo detalle lo ejecutado efectiva-
mente y los compromisos a futuro.

5) Detalle las modificaciones de la planta funcional 
que hayan realizado en dicho período, y las modifica-
ciones al organigrama del organismo.

6) ¿Qué resultados se han observado en los informes 
trimestrales de calidad de agua superficial y subterrá-
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la órbita de dependencia del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Nación.

12) Toda otra información que considere pertinente 
para informar a este poder del Estado Nacional sobre 
el cumplimiento de la sentencia para la recuperación 
ambiental de la cuenca Matanza-Riachuelo.

Guillermo Snopek.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano y de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios, al considerar el 
proyecto de resolución del señor diputado Snopek (G.), 
por el que solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
el funcionamiento de la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo y del Plan Integral de Saneamiento Ambien-
tal (PISA) y otras cuestiones conexas, luego su análisis 
resuelven dictaminarlo favorablemente.

Mario D. Barletta.

nea, y de calidad del aire de la cuenca hidrográfica en 
los años mencionados? Detalle la evaluación de los 
resultados para que se comprenda cómo evoluciona la 
contaminación.

7) ¿Qué riesgos ambientales se han establecido como 
prioridades a ser abordadas en los años referidos.

8) ¿Cuántas industrias de la cuenca se han recon-
vertido, y cuáles son las que contaminan y aún no han 
dado cumplimiento a la reconversión ordenada en la 
sentencia? Detalle las acciones realizadas por el orga-
nismo interjurisdiccional para revertir esta situación.

9) Indique por qué ha disminuido la información 
ambiental disponible en la página web del organismo, 
y cuándo se estima corregir este aspecto que representa 
un incumplimiento del mandato judicial.

10) ¿Cuál es la meta concreta de recomposición del 
daño ambiental que se propone la actual gestión de 
ACUMAR, a fin de dar cumplimiento a los objetivos 
de la sentencia.

11) Siendo que el PISA elaborado conforme lo orde-
nado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en 
su sentencia constituye un plan de naturaleza “ambien-
tal”, informe por qué se ha excluido a la ACUMAR de 


